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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana Ja Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.

El Regente del Reino, que no pierde de vista 
cuantos medios pueden contribuir al bien de los pue
blos y al fomento de las familias que los componen 
tan interesadas en que vuelvan á sus faenas agríco
las y fabriles aquellos brazos que llamados por la 
ley tuvieron que abandonarlas para empuñar las ar
mas en defensa de los derechos de la nación y el tro
no augusto de nuestra Reina ; se ha servido resolver 
que desde luego se expidan las licencias .absolutas á 
los cumplidos del e ’érciro v milicias provinciales pro
cedentes de las quintas decretadas en 24 de Febrero 
y 5t de Diciembre de 1834 en igual forma y con la 
misma consideración y ventajas con que se expidie
ron las de los anteriores reemplazos. Y de orden de 
S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes en el arma de su cargo. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1841.= 
San Miguel.—Señor.,.....

MINISTERIO DE LA G OB ERN A CION  DE LA PENINSULA.

Subsecretaría.

DECRETO.

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel n ,  y en su Real nombre, 
usando de la prerogativa que expresa el artículo íó  
de la Constitución, conforme con el parecer del con
sejo de Ministros, he venido en nombrar Senador 
por la provincia de Lugo á D. Joaquín Ponte, ma
riscal de campo de los ejércitos nacionales , en lugar 
del conde de Fontao que renunció dicho cargo. Ten- 
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda.=E1 Duque de la Victoria. =  Palacio 12 de Ju
mo de 1841.z :A  D. Facundo Infante.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión del día 14 de Junio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

SUMARTo. Discusión sobre la aptitud, legal del Sr. J-,aborda y  G a
lindo. zz Se desaprueba lo que propone la comisión. — -̂1 probación del pro-  
Jtcto sobre igualación de la deuda.— Discusión sobre el proyecto relativo 
(i losupresión de arbitrios para el teatro de Oriente.—Se aprueban los dos 
Peineros artículos.—Se retira el proyecto.

Se abrió á la una menos cu arto ,'y  leída el acta de la sesión anterior 
por el Sr. Secretario Onis, f úe aprobada.

El Senado quedó enterado de haber nom brado el Regente del R e i-
Senador por la provincia  de L ugo al m arisca! de cam po D . Joa

quín Ponte.. ;
Pasó a la com isión de Tutela una copia que el Sr. Presidente del 

Consejo la rem itía sobre las pretensiones del Sermo. Sr. Infante Don 
francisco de Paula á la tutoría de S. M. y  A .

EISr. P R E S ID E N T E : Señores, tengo el sentim iento de anunciar 
,aI Senqdpi que anoche á las diez y  inedia pasó á m ejor vida nuestro 
CP1T1P‘Hie! °  ^r* Jaim e. Con este m otivo .me aprovecho de esta oca- 
‘Slon petrá' manifestar al Senado que se le han prestado cuantos au x i- 
hbs hali sidp necesarios, tanto corporales para Ver- ái se podía conse- 

su m ejor a, com o espirituales por sus compañeros los Sanadores, 
cu lar mente los prim eros por el Sr. C odorn iu , que con una efi

cacia la mas extremada, lo ha asistido hasta el ú ltim o momento. Para 
üs ’dWiiás^d'ispo'sieioiies qnú sea necesario tomar, el Senado., despules de 

in c lu id a  la sesión p u b lica , quedará en secreta para tratar de este 
asunto com o si fuese una cosa de fam ilia .

ORDEN DEL DIA.

Discusión sobre la admisión en el Senado del Sr* La borda y  Galindo.

Se leyó el dictamen de la comisión de Actas en que opina que el 
Sr. D. M iguel.Laborda y  G a lin d o , Senador nom brado por la prov in 
cia de Teruel, se halla en el caso de acreditar en otra form a, de la que 
lo hace, la renta que para entrar en el Senado requiere la íey, pues no 
basta presentar la renta de 41)0 rs. que le fueron asignados por el obis
pado de P u erto -R ico , puesto que no estando en posesión de dicho car
g o , á pesar de haber trascurrido cinco años, no puede esta renta habi
litarle para ejercer el cargo de Senador.

El Sr. C A P A Z  manifestó que aunque le era sensible tomar la pa
labra contra el dictam en de una com isión tan ilustrada, no podía me
nos de hacerlo considerando que otros ilustres Senadores en igual p o
sición que el lim o. Sr. Laborda y  Galindo , han ocupado dignamente 
los escaños del Senado sin otra razón que haber acreditado su aptitud 
legal en la misma renta que se apoya el Sr. L aborda; por lo qu e, y 
en atención á que la com isión de Actas no es una com isión de pesqui
sa para indagar si se posee ó no la renta , com o.á que en todas las le
gislaturas ha sido propuesto d icho Sr. Laborda por su provincia y  ele
gido por el G ob iern o , lo que prueba que le ha juzgado en aptitud de 
ejercer este cargo, creia que el .Senado no pondría diiicultad á su ad
misión.

El Sr. O N D O Y JL L A  contestó que para acreditar una renta era 
necesario haber tomado posesión del. destino ó cargo á que estaba asig
nada, y  que no habiendo tomado posesión el Sr. Laborda y  Galindo 
del gobierno de la diócesi de P u erto -R ico , ni solicitado la Real cé
dula de ruego y  encargo necesaria para ejercer su cargo, liabia demos
trado que renunciaba á él , y  por lo tánto no estaba en posesión de la 
pensión de 40,000 rs. asignada á aquella silla , pensión cuantiosa que 
no debe pagarse al que no hace nada, y  sobre todo ahora que se está 
en el tiempo de las economías.

Citó en com probación de esto dos leyes de las Cortes constituyen
tes, según las cuales se mandaba que los R R . obispos pasasen al g o 
bierno de sus diócesis-, que los que no lo hiciesen en cierto térm ino se 
entendiese que renunciaban, y  que hasta que tomasen posesión de sus 
cargos 110 disfrutasen las pensiones á ellos inherentes.

El Sr. SAN  M IG U E L  (D. Santos) hizo presente que la cuestión no 
era la de si el Sr. Laborda ha debido ó no ir á desempeñar sus funcio
nes canónicas, n i tam poco la de si el G obierno debió señalarle ó no 
esa pen sión , sino la de si tiene la renta ó sueldo suficiente para poder 
sentarse en el Senado; y  contrayéndose á este solo punto, cree S. S. que 
el Sr. Galindo tiene acreditada su renta con la Real orden del Gobierno 
por la que se le asignaron 409 rs. para atender al decoro de su d ig 
nidad. • "

E l Sr. R O M O  Y  G A M B O A  dijo que la com isión no habla podido 
desentenderse del acuerdo tom ado anteriormente por el Senado, en 
virtud del cual declaró que la pensión que disfruta el Sr. Laborda y  
G alindo no debia considerarse cono renta suficiente para ser Senador, 
y  manifestó ademas la grande extrañeza que le causaba que dicho se
ñor permanecía en M adrid habiendo sido nom brado hace cinco años 
obispo de Puerto R ic o ; y  no necesitando el perm iso del Pontífice para 
ir á desempeñar este ca rg o , que tiene abandonado contra todas las re
glas civiles y  canónicas.

E l Sr. C A M B A , M inistro de M arina, expuso que habiendo oido el 
Senado hacer una inculpación al G obierno sobre el asunto en cuestión, 
dará la explicación conveniente el M inistro del ram o, tan pronto co
m o se entere de él.

E l Sr. L A N D E R O  se opuso al d ictam en, porque á su m odo de 
ver, habiendo probado el Sr. Laborda y  Galindo que tiene las cualida
des que la ley  exige para ser Senador, debe admitírsele en el Senado 
sin ninguna dificultad.

El Sr. R U IZ  D E  L Á  V E G A  apoyó el dictamen fundándose en que 
este m ism o negocio se había ventilado en otra legislatura de la misma 
manera que hoy lo propone la com isión , fundándose en la letra ter
m inante de la ley  electoral, según la cual no debían atenerse á si se 
disfruta una renta de 509 rs., sino á si esta renta es fija, es inam ovible, 
lo que no sucede con la del Sr. Laborda, porque siendo úna pensión 
que el G obierno le concedió gratuitamente, el dia que quiera se la qu i
tará. Razón justa y  legal que habia para que el dictam en se aprobara.

A  petición del Sr. Heros se leyó la m odificación tercera de la ley 
de 21 de Ju nio de 1858, en la que se señala la dotación que han de 
tener los ind ividuos electos para los obispados.

Se dió en seguida por discutido el d ictam en, y  puesto á votación 
fue desaprobado por 44 señores sentados contra 27 en p ie , acordándo
se con arreglo al articulo 70 del reglamento que volviese á la .com i
sión para redactarle ,de nuevo.

Sin discusión fue aprobado el dictam en de la com isión encargada 
de darle sobre el proyecto relativo á la igualación de la deuda sin in 
terés liquidada con anterioridad y  posterioridad al IV de M arzo 
de 1836. -

-T  .
Discusión del proyecto sobre supresión/de- arbitrios impuestos para el 

teatro de Oriente.
i ,

Se leyó el dictám én de la com isión noÉibrada para in form ar sobre 
el proyecto de supresión de arbitrios dél^ealro de Oriente y  term ina
ción del m ism o; y  no habiendo quien tuviese pedida la palabra en 
contra se procedió á la discusión por artículos, siendo aprobados sin 
ella los dos prim eros.

Se leyó  el art. 5?
E l Sr. H EROS se opuso al artícu lo , porque supone que ese teatro 

es propiedad de la n a ción , siendo asi que hasta el día está poseyéndole 
legítim am ente S. M. la R eina Doña Isabel i i ;  y  porque resuelve que 
se haya de destinar solamente á teatro, cuándo puede servir para otros 
objetos mas útiles para la n a ción , siendo uno de ellos el de B iblioteca 
nacional.

El Sr." F E R R E R  (com o de la com isión) manifestó que los dueños 
del teatro de Oriente eran el Estado, el patrim onio y  la v illa  de Ma-» 
drid ; y  que convenía .con el Sr. H efos, en qué ese edificio debía desti
narse á otro objeto mas útil que el de T eatro, habiendo sido su pensa
m iento el que sirviera ese edificio, para los dos cuerpos cól.egisladores, 
cosa de que no se babia hecho m ención en el dictámén por n o je n e r  
que nom brar com isión mista. ■

E l sr. H E R O s expuso que 'estaba’níAy satisfecho- en haber* hielo al 
¡Sr. Ferrer que no discrepaba de su opinión respecto- al asunto» en cues

tión, y  que conviniendo todos en qiie en los dos prim eros articulas está 
el espíritu de la le y , le parecía que la com isión no tendría inconve
niente en retirar los demas.

E l Sr. F E R R E R  contestó que la Comisión no creía que estuviesen 
demas los artículos restantes, pero que sin embargo sí el Senado los 
creía innecesarios, desde luego los retiraría.

El Sr. O N D O V IL L A  manifestó que deseaba que se variase la re
dacción del articulo en que se habla de los derechos de los particula
res, de manera que no pareciese esto concurso de acreedores, ni se acu
diese para su solución á los tribunales, sino que el G obierno in tervi
niese en la term inación de este asunto, destinando el edificio' para los 
dos cuerpos que com ponen la representación nacioflah

El Sr. C II x̂lCON  5f D U R A N  manifestó que la com isión tendría 
presentes las observaciones de los Sres. Heros y  O n dov illa ; que no se 
oponía á que se retírase el dictám én; pero que creía oportuno hacer 
presente que si por la form ación de comisión mista se diferia dem a
siado este asunto, podía resultar que se suspendiesen las sesiones sin 
quedar term inado y originarse de aquí graves perjuicios.

El Sr. SE O A N E  fue de opinión de que la ley debia concluir en 
el segundo articulo.

E l Sr. F E R R E R  en nom bre de la com isión retiró el dictám én 
para presentarle redactado en uno ó dos artículos.

E l Sr. P R E SID E N T E  señaló p ira  la sesión próxim a el siguiente 
órden del dia , y  cerró la sesión publica á las cuatro para quedar en 
secreta.

 ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del martes 15 de Junto de 1844.

Discusión de los proyectos de ley sobre extinción de las prestacio
nes por derecho de patronato en los conventos suprim idos y  sobre ar
reglo del servicio de bagajes.

Id. de cuatro dictámenes de la com isión de Actas electorales que 
están sobre la mesa.

Id. de varios de la de Peticiones.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
Sesión del dia 14 de Junio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AR GUELLES.

SUMARIO. D espacho ordinario*—Discusión sobre arancelcSt—Se aprue
ban los artículos IV y  2V

Se abrió á la una y  cu arta , y  leída el acta de la anterior , quedó 
aprobada.

E l Congreso quedó enterado y  acordó pasara á las secciones para el 
nom bram iento de com isión una com unicación del Sr. M inistro de la 
G obernación participando que el Regente del R eino ha tenido á bien 
autorizar á la dirección de Caminos y  Canales para que saque á p u b li
ca subasta la ejecución del puente proyectado sobre el arroyo de B u - 
ñuelas.

Se leyó una proposición cuya lectura estaba autorizada, firmada 
por los Sres. Tem prado y  otros , autorizando á la diputación p rov in 
cial de Castellón de la Plana para la cobranza de contribuciones ord i
naria y  extraordinaria que no hayan pagado los pueblos de aquella 
provincia desde el prin cip io  de la guerra c iv il hasta 1840 , destinán
dose para obras públicas.

A poyada ligeramente por el Sr. T em p rad o , se' tom ó en considera
ción y  pasó á las secciones.

Igualmente se tom ó en consideración y pasó á las secciones, des
pués de apoyada por su au tor, una proposición del Sr. P az , relativa á 
que en lo sucesivo todos los pósitos del reino se denom inen bancos de 
labradores, que se establecerán con los fondos de aquellos.

E l Sr. C U E N C A : M i objeto al tomar la palabra es hacer una ex
citación á la com isión que ha de dar dictámén acerca del expediente 
que el G obierno pasó, á petición de algunos Sres. D iputados, relativo 
á la empresa de Ors y  compañía.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : La com isión no necesita de ningún 
m odo esa excitación ,  por cuanto tiene el m ayor deseo de presen
tar su dictam en.

EJ. "Sr. Secretario de la com isión , el Sr. P ro y e t , ha exam inado el 
ex p ed ien te ;lia  tenido todo el tiempo preciso para hacerlo con deteni
m iento, y  los individuos de la com isión no hemos tenido lugar de exa
m inarle sino por sus m ism as notas, y  hemos querido fundar el dict í -  
m en con acierto cuando sabíamos que tendríamos un adversario tan . 
fuerte com o el Sr, Proyet.

E l Sr. P R O Y E T : E l Sr. González Bravo ha dicho que y o  he teni
do el expediente y  que lo  he exam inado : .en efecto es a s i; pero tam
bién lo  es que he presentado el análisis de él á la com isión , y  asi la 
m ayoría com o la m inoría adoptó.m i in form e, no solamente en la par
te d ispos itiva , sino en los prin cip ios de que habia de partir el consi
derando de esta m ism a discusión.

ORDEN DEL D IA .

Discusión del dictamen de- la comisión sobre aranceles.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se abre discusión sobre ía totalidad; pero 
antes se van á discutir las enmiendas que afectan á la totalidad.

Se leyó una enmienda del Sr. O lózaga, que adm ite la com isión , 
en que, se- propone que el Gobierno presente en los primeros- días de la 
próxim a legislatura un proyecto de ley de aranceles ^presentando el 
d e  algodones. ’ :

É l Sr. G O N Z A L E Z ', M inistro de Estado: Señores, m i objeto ai 
tom ar la palabra es para decir dos ,  á saber : que el G obierno está con
form e en q u e  se admita esta enmienda,, y  que se com prom ete á presen
tar el proyecto de ley  que se solicita en la próxim a legislatura.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictám én de la com isión , y  
por tanto la en c ien d a .
- E l Sr. Pacheco retiró la enm ienda que tenia presentada' con los se

ñores Horma eche, Olano y  A ld e co a , ¿obre que el G obierno no podrá 
poner éi! práctica los arancelen hasta que se ponga tam bién el de algo
dones. 1 - . : *

Se leyó otra enm ienda del Sr. A ldecoa relativa á que por la au-



torizacíon no se p rejuzgue la  cuestión de m odificación de los fueros de 
las provincias Vascongadas qua deberá discutirse con arreg lo  á la  le y  
de 25 de Ju n io  de 1851).

El Sr. SAN G RO : La comisión no adm ite la enm ienda porque el 
negocio de los fueros est.i pendiente. Los señores de las p rov incias V as
congadas habrán  reconocido la lealtad con que la comisión procede, tn  
lo que no lia  sido mas que in terp rete de la  del Congreso.

El Sv. ALD ECO A : A l paso que estoy conforme con e l d ictam en , 
110 puedo menos de dar las grac ias á la  comisión.

No se toma en consideración la enm ienda.
E l Sr. LOPEZ pide una aclaración  á la  enm ienda del Sr. Olóza- 

ga  re la tiv a  a l cómo se han de entender las p alab ras «los prim eros d ias 
de la  le g is la tu ra - ; y  es contestado por él m ism o , y  e l Sr. Sancho á 
nombre de la com isión , que los prim eros d ias de la  leg is la tu ra  deben 
entenderse de las p rim eras Cortes que convoque e l Gobierno.

A dm itirlo  en su to ta lidad  el d ictam en de la  com isión se procedió 
á la discusión por artícu los , y  leido e l IV se le yó  igua lm en te  una en 
m ienda a l m ismo del Sr. R odríguez (D. F au stin o ), que d ice :

«Se prohíbe la entrada de toda especie de ganados ex trangero s, á 
excepción de los caballos enteros y  y e g u a s , pasando unos y  otras de la  
marca.»*

E l Sr. RO D RIG U EZ, como su au to r , la  apoyó en un extenso d is
curso para probar deben aum entarse los derechos á la  introducción de 
m uías extrangeras en el reino para proteger la  c r ia  de este ganado en
tre nosotros, y a  que 110 se prohíba abso lutam ente su en trad a , como en 
su concepto se deberia hacer con todos los ganados ex tran gero s , y  leyó  
algunos artículos de la legislación inglesa sobre este punto para probar 
lo conveniente de esta m ed ida , y  cómo se podría conseguir en nuestro 
pais la  extinción del contrabando adoptando m ed idas.sem ejantes, m as 
propias para el objeto que los medios adoptados entre nosotros*

E l Sr. SAENZ á nombre de la  com isión con testa : que todas las; 
adiciones que tengan el m ismo sentido serán desechadas por e l la ,  pues 
que el Gobierno fa ha presentado 1111 lib ro  cerrado y  ha pedido una 
autorización  para llev a r lo  á electo, en cuya v ista  la  comisión no pue
de hacer otra cosa , porque conteniendo 1500 artícu lo s , p ara su discu
sión se necesitarían  ló menos tres leg is la tu ras : y  si se ha de llev a r  ade
lan te  el deseo de que h aya  aranceles, no se puede ad m it ir  n ingun a en
m ienda, pues de ad m itir  u n a , seria necesario a d m it ir  todas las que se 
h ic ie sen , y  exam inar todos los artícu los del proyecto.

E l Sr. Rodríguez (D. Faustino) deshace una equivocación.
E l Sr. SU R R A  Y  R U L L , M in istro  de H acien da : La calificación 

que se hace del derecho respeetb á ciertas edades de las m u ía s , es una 
prueba evidente del acierto  que tienen los aranceles. E l derecho res
pecto de las m uías que pasen de dos años y  de tres hasta se is, es un 
derecho respectivo que de n ingun a m anera podrá perjud icar á los ga 
naderos del re in o : la única oposición que S. S. hace es a l le ch a l, y  
ahora le vo y  á probar que esto no se ha hecho arb itra r iam en te  sino 
que ha sido bajo un p rinc ip io  calculados todos los elementos que en
tran  precisam ente en esta cuestión , y  llam o  m u y  particu larm en te  la  
atención  de S. S. sobre este p u n to ,'y  vea las d ificultades que se p re
sentan y  los inconvenientes que h ay  para que estos objetos concurran 
a l m ercado, y  exam inando todo esto conocerá, que en v is ta  de los 
riesgos que tiene que su fr ir  el comercio de buena f e ,  son bastantes es
tos m otivos para aprobar e l articu lo .

S. S. no debió perder de v ista  un objeto m u y  in teresan te que ha 
tenido presente la  jun ta  re visor a , que casi ha establecido un  expe
diente p ar ticu la r  por cada uno de los artícu los que podrían  afec
ta r  á nuestrá riqueza , y  en e llo s , no solo se han ocupado de lo que 
podía afectar á nuestras producciones, sino que ha calcu lado  lo que 
perderían  en pais extrangero , agregándose á esto el beneficio que po
d r ía  re su lta r , si por m edio de nuestros pastos conseguíamos hacer el 
ganado que S. S. nos ha mostrado tan d é b il , fuerte y  vigoroso ; vea 
pues S. S. e l derecho protector de los aranceles; pero no ha sido esto 
lo que me ha m ovido á tom ar la  p a la b ra , sino una especie de a lusión  
que ha hecho á m i persona.

Yo d ije  a y e r  que 110 ten ia afecciones p articu la res  h ác ia  n in gun a  
p ro v in c ia , y  S. S. nos ha querido probar lo con trario  por m edio de 
una le y  que ha citado p ara  m ostrar que en otros países se han adop
tado m edidas mas rigurosas. Yo le p regu n taría  á ¿>. 8. que nos dijese 
la  fecha de aq u e lla  le y ,  en que solo la  aristocracia podia d ic tar una 
providencia tan sangrien ta . L a  nación qu e , como d ije  a y e r ,  está á la  
cabeza de esta leg islac ión  , apenas reconoce un articu lo  que pueda ev i
ta r  la concurrencia de esos objetos.

Queda pues probado que para establecer este derech o , la  ju n ta  no 
solo tuvo presente los riesgos que se corren para poner en el mercado 
este ganado , sino la  graduación que esos artícu lo s tienen con la  a g r i
cu ltu ra  , m anifestándolos como necesarios p ara las p rovincias que no 
tienen  la  fac ilidad  que las que ha citado S. S. de adqu irírse lo s. A si es 
que la  ju n ta b a  tenido presentes todas estas razones, y  a l m ism o tiem 
po ha tenido presente tam b ién  una base in te re san tís im a , porque e l 
Gobierno en su d ia  vendrá aqu i con el fruto  de la  experiencia y  la  
práctica á m an ifestar todos los inconvenientes que se puedan  presen
tar p ara la ejecución de la le y ;  y  d iré  m as, que el Gobierno no tiene 
facu ltad  para a lte ra r  los a rance les , a l paso que el Congreso la  tiene de 
presentar un nuevo proyecto de le y ;  por consigu ien te , me parece que 
S. S. puede estar tranqu ilo  y  satisfecho , que tanto por parte de la  le y  
como del Gobierno , se p restarán  todas las g aran tías  que pueden de
searse para esta ganadería.

E l Sr. R odríguez vuelve á rec tif ica r , y  después de le id a  su en
m ienda e l Congreso no la  tom a en consideración.

Se lee la  s igu ien te enm ienda del m ism o Sr. D iputado :
•«Queda igua lm en te proh ib ida la  in troducción del lin o  y  cánamo 

ex trangero , b ien sea en ram a ó rastrillado.»»
Y  apoyada ligeram en te por su autor.
El Sr. SANCHO contestó que en el m ism o d ia  de h oy e l Sr. Otero 

ha pedido por medio de una proposición que se rebaje e l derecho de 
in troducción del lin o , prueba mas que suficiente de que los intereses 
no son iguales en todas las p ro v in c ias ; atendido lo cu a l, la  com isión 
ha adoptado un térm ino medio respecto á todos los d iferentes a r t ícu 
los de este p royecto , y  es el de atender a l Ínteres genera l de todo el 
re in o , y  no á los p articu lares de sus d iferentes p rov inc ias , diciendo 
por lo tanto que de n inguna m anera a d m it irá  las  enm iendas que se 
presenten á este proyecto.

Se vo lv ió  á leer la  enm ienda y  no se tomó en consideración.
Tampoco lo fue otra del Sr. Proyet que se leyó  ig u a lm en te , y  que 

su autor apoyó en m u y  pocas palabras.
Quedaron re tirad as tres enm iendas á petición de sus au to res; una 

de los Sres. González A leg re , Mendez V igo  (D . Francisco) y  G arcía 
Jo v e , y  dos del Sr. Otero (D. H ipólito).

Se leyó el articu lo  1? y  una enm ienda re la t iv a  á que e l Gobierno 
presente en la  leg is la tu ra  próxim a un proyecto de le y  qué com plete 
los aranceles, in cluyendo  la  ley  de cereales y  de algodones.

Habiendo sido antes tomada en consideración la  ind icada enm ien 
da , se puso á votación y  fue aprobada.

Puesto á discusión e l a rticu lo  1?
E l Sr. GOMEZ ACEBO m anifestó que a l tom ar la  p alab ra  lo h a

cia ún icam ente p ara exc itar e l celo del Gobierno á fin de que no re 
tardase en la  presente le g is la tu ra  e l p resentar la  le y  que es consiguien
te á la de 25 de Octubre de 1839 sobre arreg lo  de fueros, y  extraña 
que no se h ay a  presentado esa le y  a l téner que tra ta r  del asunto de 
aranceles.

El Sr. SAENZ dijo que la  indicación d e lS r . Acebo no tiene relación 
con lo que se d iscu te , y  añadió que sabido es que quedó establecido el 
que no debia alterarse la  le y  de 25 de Octubre.

E l Sr. SA G A STI: Yo qu is ie ra  que rae d ijera  la  com isión si á pe
sar de lo que dispone e l art. 1? en las p rov inc ias Vascongadas se han 
de re g ir  como ahora , hasta que se cum pla la  le y  de 25 de Octubre.

E l Sr. SA E N Z : Dice el a r t íc u lo , que á excepción de C an arias , por
que a l l i  tienen le y  especial, de la  m ism a m anera que la  tuvo N avar
ra  y  lo  tienen las  Vascongadas. Por consiguiente á estas no puede com
prenderles.

El Sr. S A G A S T I: Yo no puedo menos de ex trañar que asi como se 
ha presentado oportunidad  para N av a rra , no se h ay a  presentado para

las P r o v i n c i a s  Vnsoongadas. ¿L a  ha de se rv ir  á la  p rov inc ia  de N a
varra  de castigo su le a lta d , su desp rend im iento , su deseo de arm on i
zarse con las demás de la M o n arq u ía?  Por que el Gobierno 110 se ha 
anticipado  a l cum plim ien to  de la le y  de 25 de O ctub ie? ¿S e rá  que 
N avarra  esté condenada á no d isfru ta r g a ran tía  por e l modo tranco
con que ha procedido'? i > 1

Desde el H de M arzo , señores, se lian  trasladado las aduanas a la  
fro n te ra , de modo que N avarra se ha prestado á pagar todos los de
rechos consiguientes en favor del bien general. Debo añad ir que en B il
bao, Ir un y  otros puntos en tran  á carretadas géneros de lic ito  y  no 
lic ito  com ercio , diciendo que son para las P rov incias \ ascongadas; a l 
p aso .que en una aduana de N avarra  en un mes se lian  hecho solo 
2,176 rs. De esta suerte e l comercio de N avarra  está com pletam ente 
a rru in ad o ; ¿ y  es ese el prem io que se dá á esa provincia  por su con
ducta le a l y  generosa ? No puede hacer mas que m an ifestar que q u ie
re fo rm ar parte con el resto de la  n ac ió n : ¿se qu iere m ayo r lea ltad ,
m ayor desprend im iento? y

Concluyo diciendo que estoy conforme en un  todo con los a rtícu 
los IV y  2V, y  tan to , que quiero  que se observen y  r ija n  esos aranceles 
en toda la  Pen ínsu la  é is las adyacen tes, sin  excepción a lguna , n i aun  
de C anarias. Yo deseo, señores, que esos aranceles r ijan  en toda la  n a
ción ; y  que asi como los D iputados de las P rov incias Vascongadas 
v ienen  á hacer leyes p ara e l resto de la  n ac ió n , hagan  tam bién  las que 
deben re g ir  en sus p rovincias. Por tanto yo entiendo que îa J  necesi
dad de que el Gobierno haga cuanto m as antes sea posible efectivo el 
art. 2V de la  le y  de 25 de Octubre de 1839.

E l Sr. SA E N Z: Cuando se redactó este artícu lo  se in c luyó  á N avar
r a ;  porque la comisión se ha hecho cargo de que esa p rov inc ia  debe 
d isfru tar los beneficios de aranceles , porque no ha entrado en los del 
art. 2V de la  le y  de 25 de Octubre. . ^

E l Sr. SU R R A  Y  R U L L , M in istro  de H acienda: Señores, la  cues
tión que se debate ahora en parte toca á la  ad m in istrac ión  que prece
dió á la  presen te , y  en parte toca á esta ú ltim a. R espetaré las c ircuns
tancias p articu la res  en que pudo encontrarse la  adm in istrac ió n  ante
r io r ,  y  las respetaré tanto m as cuanto los Sres. D iputados 110 podrán 
dejar de considerar lo mucho que la  p o lítica  ha jugado en la  le y  de 
25 de Octubre. Debo decir esto para hacer e l honor debido á la  ad m i
n istración  a n te r io r , y  debo decirlo  aq u i como M in is tro ,, para defen
derla por lo que h aya  podido estar afectada , y  qu izá no haber podido 
cu m p lir  com pletam ente con la  le y  de 25 de Octubre. ¿Q ué reconoció 
esa l e y ?  Lo prim ero  fue los fueros. Y  las aduanas ¿están  em bebidas 
en la p alab ra  fueros ? Pues s idas aduanas están en los fu ero s , es in d u 
dable que no podían ponerse en cum plim ien to  hasta que estuviese 
cum plido  e l art. 2V de la  le y  de 25 de Octubre. _  ^

¿ Qué m edidas se tom aron en la  adm in istrac ión  an te rio r y  en la  
p resen te?  En la an te rio r por los documentos y  datos que ten go , pue
do decir que hizo cuanto pudo , ¿p a ra  q u é ?  p ara  cu m p lir  con las pro- 
v inc ias  Vascongadas como con N avarra . D ificultades se han  ofiecido, 
señores, porque es una cuestión g rave en que se roza la  p o lít ic a , y  en 
que se ha agitado  todo lo posible" la  tea de la  discordia para poder h a
cer que e l Gobierno desp liegue energ ía . C u lpa es todo de las c ircuns
tancias. , ,

E l Gobierno ac tu a l ha hecho cuanto ha podido p ara  lle v a r  a cum 
p lim ien to  la  le y  de 25 de O ctubre ; y  siento que no se h alle  presente 
el Sr. M in istro  de G racia y  Ju s t ic ia  , p ara  que diese una satisfacción 
com pleta acerca de las d ificultades que han ocurrido respecto a la  ad 
m in istrac ió n  de ju risd icc ión , lo cual ha sido objeto ele largas confe
rencias que han  quedado concluidas hace tres d ias. D ificu ltades, re p i
to, se han suscitado en tre los jueces de p rim era  in stancia  y  los a lc a l
des de ju r isd icc ió n , y  se ha determ inado de una m anera tran s ito r ia , 
hasta tanto que la  le y  de 25 de Octubre tenga cum plim ien to . ¿Q uién  
m as interesado que el Gobierno en las ideas em itidas por e l Sr. Sagas- 
d i , sobre no a d m it ir  exc lu siv ism o? ¿Q u ién  duda que hace mucho 
tiem po que e l Gobierno desea poner en arm on ía la  le y  de 25 de Oc
tu b re ?

E l Gobierno no podia desconoce* las v e n ta ja s , y  de paso sea d i
cho que esas m ism as p rov incias en e l d ia  de hoy por un  acto de la  
d isp a r id ad , d igám oslo a s i , 'e n  que se encuentran  respecto de la  le y : en 
B ilbao  se sufre la  suerte de esta d iscrepancia. Por ú ltim o  , señores , el 
Gobierno á las personas apoderadas p ara a rreg la r  ese asun to , consul
tará  á sus D iputados y  á la  d iputación  fo ra l , y  p ara o ir no puede 
tra ta r  como de potencia á potencia , pues sabe la  d ig n id a d , y  sabe que 
son súbditos españoles. (Bien  , bien,)

Oirá y  nada mas que 'o ir , y  después qne h aya  oído e l Gobierno, 
consultado los intereses del p ais y  hasta las preocupaciones, usos y  cos
tum bres, e l Gobierno entonces vendrá aqu i con e l lleno  de documentos 
y  datos, y  p resen tará á las Cortes el cuadro de la  uu id ad  constitucio
nal. D igo'esto porque el Sr. Sagasti no p ierde de v ista  esas c ircunstan 
cias. El Gobierno en su d ia  llevará  á cabo cuanto he m an ifestado , y  
dará cuenta á las Cortes de su cometido con d ig n id ad , y  sobre todo 
con independencia. ( Señales de aprobación en los bancos.)

Después de unas lig e ra s  indicaciones de los Sres. Posada , Saenz y  
Laserna , á petición de un Sr. D iputado se preguntó si estaba e l punto 
suficientem ente d iscu tid o , y  habiéndose pedido que se declarase si lo 
estaba en votación n o m in a l, verificada e s ta , resu ltó  estar d iscutido por 
56 votos contra 49 en la  form a s igu ien te : #

Señores que d ijeron si :
Sánchez de la  Fuente, H ompanera, Pelachs, Posada, M o ra tin , G ui- 

b ert, G utiérrez C eballos, G amboa, B ecerra , M artin  H aro , A qu ino , 
M ateu , Cataras, López (D. Ju l iá n ) ,  Belinchon (D. M an u e l) , C lav ijo , 
A m e lle r , P r im , A lvarez  (D. Gregorio), Muñoz Bueno, Sánchez G arri
do, Alonso (D. Ju a n ) , Tem prado, G il Muchoz, G oyeneclie , B ru , V i
d a l, D egollada, L lacayo , Collantes (D. A nton io ), A lv a ro , Osuna, G ar- 
cía (D. Sebastian ), P a rd o , C am paner, P eñ a , Secades, L i l lo , Suances, 
Baeza, L eiva , Os'ório, G arcía (D. M auric io ), B u rr ie l, Fernandez R ios, 
Laserna, G il (D. Pedro), López Pinto, Rom ero, Iñigo , Muñoz, Q uin
to, Tejeiro , Rodríguez (D. M anuel), R o d il, Sr. Presidente.

Señores que d ijeron  110':
H uelves , O tero , Gómez Acebo, Z a ld ivar , A il lo n , Sarda , L u jan , 

T o rren te , Crespo, O vejero, Collantes (D. V icen te ), M endez V igo  (Don 
F ran c isco ), A lis ,  Fernandez Cano, F isa c , Pacheco , L lam as , Sagasti, 
A ld ecoa , A ltu n a , O lano , H orm aeclie, G onzález, Bened icto , G arcía 
(D. L ucas), A lca lá  Z am ora, V illa ra lb o , C ab e llo , T rueba Cosío, Ce- 
v a l los , Iz n a rd i, Prado A leg re , Paz G arc ía , E starico , G alvez Cañero, 
G uillen  y  G ras, A lco n , G il (D. J u a n ) ,  López B e rr io , P az , V illa r e a l,  
S en d rá , Fuente A n d ré s , A ria s  U r ia , Q u iró s , I r ia r t e , G arcía Jo ve , 
A zcara te , Osea.

Leido el art. 1? fue aprobado.
Igualm ente lo fue sin discusión e l 2?
E l Sr. PRESID EN TE señaló para m añana los asuntos pendientes, 

y  levantó  la  sesión á las cinco y  cuarto.

MADRID 14 DE JUNIO.

Después de una detenida discusión fue desapro
bado un dictamen de la comisión de Actas  relat ivo 
á la renta que debe acreditar el Sr.  D. Miguel  L a -  
borda y Gal indo,  Senador nombrado por la provin
cia de Teruel .  El  dictamen volvió á la comisión para 
que lo redacte de nuevo con arreglo al art.  70 del 
reglamento.

Se aprobó sin discusión el dictamen de la comi
sión encargada de informar  sobre el proyecto re la t i 
vo á la igualación de la deuda sin interés l iquidada 
con anterior idad y  posterioridad al de Marzo 
de 1836.

S in discusión fueron aprobados los arts.  1? y  2?

del proyecto de supresión de arbitrios del teatro de 
Oriente.  El 5°. produjo alguna discusión, en que ma
nifestó el Sr .  Ileros su pensamiento de que este edi
ficio se destinase á un objeto mas út i l ,  como biblio
teca nac iona l ,  y el Sr.  Ferrer  el suyo de que sirvie
se para la reunión de los dos cuerpos colegisladores. 
En vista de estas observaciones y de otras que pro
pusieron los Sres. Ondovil la y Seoane,  la comisión 
retiró su dictamen para presentarlo de nuevo* redac
tado en uno ó dos artículos.

A l  pr incipio de la sesión de boy el Sr.  Diputado 
Cuenca ha recordado á la comisión encargada de exa
minar  la contrata de guarda-costas el desempeño de 
su cometido. Esto ha dado ocasión á un ligero si 
bien ardiente debate entre los individuos de aquella 
comisión , teniendo que cortarlo por fin el Sr.  Pre
sidente con el objeto sin duda no solo de que se sa
liese pronto de semejante incidente,  sino también 
para que cuanto antes se entrara en.la orden del dia.

Llegó por este medio la discusión al voto de la 
mayor ía  de la comisión sobre aranceles,  y comenzó
se por las enmiendas  que afectaban a l a  total idad del 
proyecto:  tres eran las de este carácter.  La de los se
ñores Diputados por las provincias Vascongadas , re
lat iva á que la presente ley no se entendiese prejuz
gar  en nada el arreglo de los fueros,  pendiente del 
cumplimiento del art.  2? de la de 2ó  de Octubre de 
1830, no habia sido admitida por la comisión , por 
la razón de juzgar la ociosa,  previniéndose esto mis
mo en el art.  ó ó  de la de aranceles que era objeto a 
la sazón de la del iberación del Congreso : sus auto
res se han conformado con estas expl icaciones,  y en 
la votación de su misma enmienda han permanecido 
sentados.

Oril lada esta cuestión vino inmediatamente la 
promovida por el Sr.  Olózaga, Cortina y otros se
ñores Diputados,  imponiendo al Gobierno la condi
ción de haber  de presentar á pr incipio de la próxi
ma legislatura un provecto de ley que,  comprendien
do en los aranceles generales la industr ia algodone
ra y el comercio de cereales,  completase la obra pa
ra cuyo ensayo solicitaba ahora una autorización. 
Tomóse en consideración esta enmienda ,  y  como la 
propuesta por el Sr.  Benedicto tendía al mismo ob
jeto , si bien concedía al Gobierno mas largo plazo, 
se dió por resuelta en la votación de la anterior.

Abrióse con esto el debate sobre la tota l idad ,  y 
debiendo discutirse á la vez la enmienda del señor 
Olózaga,  tomada ya  en consideración por el Congre
so, solo ocurrió que el Sr .  López reclamase alguna 
expl icac ión respecto de la intel igencia que hubiera 
de darse á la palabra l e g i s l a t u r a  que se comprendía 
en e l la :  asi el Sr.  Olózaga como el Sr.  S ancho ,  á 
nombre de la comis ión,  han convenido en que la 
enmienda se referia á la primera convocación de 
Cortes que tuviese lugar ,  ora fuese de estas mismas, 
ora de otras ,  si las actuales se disolvieran ; el señor 
López y los demas Diputados se han dado por satis
fechos con esta expl icac ión,  y no habiendo quien pi
diese la palabra en contra de la total idad del proyec
t o , se ha pasado á la discusión por artículos.

Las enmiendas presentadas al art.  1? se reducían 
e hacer alteraciones en los aranceles propuestos para 
algunos art ículos del comercio;  la comisión las des
echaba todas por cuanta  e l-examen de esta ley no 
podia hacerse con semejante escrupulosidad á menos 
de convertirse el Congreso en una gran junta  revi - 
sora de tan proli jo t raba jo,  y  también porque sien
do únicamente un ensayo beneficioso en su totalidad 
lo que iba a concederse al Gobierno,  y quedando 
autorizado este por la misma ley para modificar al
gunos de los derechos que en ella ¿e establecían;  no 
lia Lia n inguna dificultad en concederle la autoriza- 
cion tal como se presentaba.

El  Congreso estimando en toda su fuerza y  opor
tunidad las observaciones de la comis ión,  ha des
echado en otras tantas votaciones ordinar ias  las en
miendas hechas al expresado artículo por los seño
res Rodr íguez ,  P roye t ,  Mendez Vigo ( D. Francis
co), y Otero (D. Hipólito).  ^

Vino entonces el debate sobre el art ículo 1?, si 
bien antes que se votase la enmienda del Sr .  Oloza- 
ga , se trabo una l igera controversia sobre si se debia 
entender discutida ó no en la total idad del proyecto: 
la enmienda fue votada sin embargo por casi unani
midad , y  el Sr .  Gómez Acebo comenzó á combatir 
el artículo 1? de la ley de autorización.

Este Sr.  Diputado se negaba á que no se com
prendiesen las Provinc ias Vascongadas en la ley de 
aranceles por  el ar tículo ó ó  de la ley,  á pesar que en 
el primero d é l a  de autorización solo respecto de las 
Islas Canar ias , y  esto por la razón de tener arance- 
celes par ticulares  aquel las i s l as ,  se hacia una ex
cepción.

La  contestación de la comisión no ha debido sa
tisfacer á todos los Sres. Diputados ,  puesto que el 
Sr.  S a g a s t i , como elegido por la provincia de Navar
r a ,  ha combatido la suspensión de los efectos de esta 
ley  en las de Guipúzcoa,  Alava  v Vizcaya.  *

El  Sr.  Diputado lamentándose de que por n o  ha- 
derse seguido inmediatamente al arreglo de los fue
ros de N avar r a ,  el de las provincias V a s c o n g a d a s , se 
dañase tan funestamente el comercio de la p rim e ra  
con las introducciones fraudulentas que ocasionaba 
la actual  colocación de las aduanas e n  las f ro n te ra s  
de aquel antiguo reino.



Esto ha susci tado algún ardor  ent re los Sres.  D i 
putados, y  l ia hecho que en gran  numero reclamasen 
unos y otros el uso de la pa labra .  E l  Sr .  M in is t ro  de 
Hacienda ha declarado en este punto las opiniones 
del Gobierno ,  y  su pat riót ico y  mesurado di scurso 
]ia sat isfecho cumpl idamente  al Congreso en t é rm i 
nos de que  á su final se notasen muchas  pruebas  de 
rreneral asent imiento .
& Hise  ex i g id o  sin em b a rg o ,  después que hubieron 
consumido turno los Sres.  .Posada y  L a s e r n a ,  que se 
decidiese por votación nomina l  si  se declaraba sufi
cientemente d iscut ido el a r t í c u lo ;  el Congreso lo ha 
decidido af i rmat ivamente  por óG votos contra 49. E n  
consecuencia de esta dec la rac ión el ar t ícu lo  ha  sido 
aprobado en votación o rd in a r i a .

Otro tanto ha acontecido con el ar t ícu lo  2 ? ,  ú l 
timo de la l ey  de autor izac ión , no habiendo rec la 
mado nadie la palabra en contra  suya .

As i  ha te rminado  en el Congreso la d i scusión de la 
ley sobre a r ance le s ,  aprobándose en todas sus partes 
]o propuesto por el Gobierno y consumándose una 
grande re forma en beneficio del pais.

Gobierno m ilitar de Vich y  su distrito. =Sermo. S r . : A l  felicitar á 
Y. A. por sil elevación á la Regencia del Reino durante la menor edad 
de la Reina nuestra Señora Doña Isabel II , el gobernador de la ciudad 
de V ich, el estado mayor de la plaza y  los oficiales retirados de la 
misma , se congratulan de que los cuerpos colegisladores hayan pagado 
el justo tributo de gratitud al pacificador de España, y  de que confien 
]a dirección del Estado al que supo terminar una guerra tan tenaz co- , 
ino terrible, esperando que sabrá labrar en la paz la felicidad de los 
españoles y  cicatrizar las llagas abiertas por tan largas disensiones in - , 
testinas. Estos son los sentimientos que tengo el honor de trasmitir á 
V. A. en nombre de todos los oficiales destinados en esta plaza. Vich  
50 de Mayo de 1841.nSerrao. Sr.ziFrancisco Cayetano Eoseli y  Tor- 
res.rSermo. Sr. Regente de España.

Sermo. Sr.': Desde el instante que la Milicia nacional de esta ca
pital tuvo noticia que el nombramiento de Regente habia recaido en 
V. A ., se llenó de júbilo, y  concibió las mas lisonjeras esperanzas: el 
general valiente que tantos dias de gloria preparó á sus compatriotas; 
el que lleno de un celo ardiente y  denodado por la sagrada causa de la 
libertad expuso su vida tantas veces al hierro enemigo; y  el que supo 
concebir y  llevar á cabo la grande olma de pacificar el pais, es el des
tinado á ocupar tan elevado puesto para hacer la dicha y  ventura de 
la nación ; y  este augurio formado al oír el nombre de V. A . ,  vióse 
después confirmado por los sentimientos expresados por V. A . en el 
grandioso acto de prestar el juramento.

La Milicia nacional de Murcia tiene un conocimiento profundo de 
que serán realizadas la altas miras que V. A. se promete, y  no duda 
que bajo su égida está la felicidad, y que caminando á ella á pasos 
agigantados, llegará un dia en que, ademas de los esclarecidos tim 
bres que adornan á V. A ., reúna el mayor y  mas apreciable de rege
nerador de la nación española.

Dígnese V. A . acoger benignamente los votos sinceros de estos cuer
pos de ciudadanos armados, emitidos por conducto de su subinspector 
y  gefes de los mismos, y  la protexta que nuevamente hacen de coad
yuvar en cuanto puedan á que se realicen sus sabias y  acertadas dis
posiciones, mientras demandan al cielo prosperidad y  ventura para 
V. A. Murcia y  Jun io  3 de 1841.nSerm o. 8 r.irE l subinspector de la 
Milicia nacional de la provincia , Tadeo Sulikowski.—El comandante 
del primer batallón, el marques de Famachez. — El comandante del 
segundo, Francisco CarriUo.nEl comandante del tercero, Juan  Anto
nio de bamaniego.— El comandante del cuarto , Pedro Baldivieso.nEl 
comandante del quinto, Mariano Fon tes y Queipo. ir El comandante 
del sexto, Ju an  Peñaíiel Buendia. zr El comandante del escuadrón de 
caballería , Rosendo Clemente Zamorano.zrEl comandante de la com
pañía de bomberos, Ju an  Ibañez.zzEl comandante de la de artillería, 
Miguel Colomina.

Sermo. S r . : Cuando V . A. conduciendo el ejército do victoria en 
victoria triunfaba de los enemigos de la libertad , sacaba á los pueblos 
de la esclavitud, y  les proporcionaba una paz estable y  duradera, en
tonces causaba la admiración de la nación, y  excitaba su gratitud. Era 
pues consiguiente que esta fuese proporcional á los servicios; y  la acu
mulación de distinciones en la persona de V. A . evidencian el mere
cimiento. Sin embargo, el pueblo de Herencia y  su ayuntamiento en 
particular no hallan límites para la recompensa: aun les queda que 
esperar y  que agradecer, porque las glorias de V. A . no han de ceñir
se á haber triunfado de los enemigos de la patria. La Providencia lo 
ha destinado á llevarlas á mayor altura , y el ayuntamiento entrevé 
un porvenir de felicidades que dimanado de las acertadas disposicio
nes de V. A . venga á recaer sobre esta nación tan desgraciada anterior
mente, como venturosa en la época que disfruta y  sucederá. El nom
bramiento de Regente único del R eino, que acaban de decretar las 
Corles, eligiendo á V . A. para desempeñar tan alta dignidad , paten
tizará el presentimiento de los que suscriben , y  no defraudará el fin 
que se han propuesto los cuerpos colegisladores en tan acertado nom
bramiento. V . A . como manejó las armas , y  triunfó de los enemigos 
comunes, manejará la política y  triunfará de los disidentes.

V. A. manifestará á las naciones y  trasmitirá á la posteridad por 
la historia las virtudes cívicas qúe posee.

V. A. concluirá felizmente la grandiosa obrá que comenzó. Señales 
hada equivocas para creerlo asi y  esperarlo se nos presentan, y  ya pa
rece al ayuntamiento con el vecindario de Herencia que lo ve cumpli
do. Por lo mismo felicita á V. A . con el mas cordial afecto, con la ma
yor sumisión y  con el respeto mas profundo.

 ̂ Dígnese V. A. adm itir esta manifestación que nace del convenci
miento que producen los antecedentes, que es absolutamente sincera,
7 no participa ni de la v i l  adulación ni otro mezquino interés.

El Todopoderoso conserve la importante vida de V. A. para feli
cidad de los españoles.

Herencia 25 de Mayo de 1841. ir Sermo. Sr. rr Ramón Aragonés. r= 
Antonio Palmero.—Alejandro Caballero.rrFrancisco Paula Sepulveda.— 
«osé González,—Demetrio Aguilera.nAngel Pavon.rrFrancisco Corra- 
ês>—José Gómez Lobo.zzValeriano Azañon, secretario.

Subinspeccion de la Milicia nacional de la provincia de Toledo, ir 
Scnno. Sr. : Acontecimientos hay en el mundo cpie todo lo conmue
ven por su magnitud, atraen á sí la universal s$éncion por su impor-, 
tancia, y  llenan de esperanza y  de júbilcrtodos los corazones, porque 
son el complemento de la general espectáííva y  el desenlace mas feliz 
ne sus perplejas ansiedades.

Asi ha sucedido ciertamente con el fausto y  plausible nombra
miento que las Cortes de la nación han hecho en la persona de V. A. 
para Regente único del Reino durante la menor edad de nuestra au
gusta é inocente Reina; y  si los españoles todos llenos de esperanza y  
lábilo han recibido tan dichosa nueva, y  rebosando patriótico entu
ba sino han aplaudido y  festejado acontecimiento tan notable que en
terra toda una época nueva de libertad para la España y  una nueva 
Jra de felicidad para los españoles, ¿podrá la Milicia nacional de la 
Provincia de Toledo no tomar una parte nada escasa ni indiferente en 
a alegría universal y  comuu? Esto es imposible cuando la asisten lan-

tos y tantos títulos como al que mas para reconocer en V. A. aj ilus
tre caudillo que ha llenado de gloria al valiente ejército español, al 
sostenedor decidido de la libertad sagrada de los españoles, y al invicto 
defensor del trono constitucional en el campo de batalla, considerando 
esta circunstancia como prenda segura del apoyo y  firmeza que le ha 
de prestar en la región de la política y  del Gobierno.

Penetrada lá Milicia nacional de esta provincia de tan halagüeñas 
esperanzas, y  animada de tan justa alegría, se congratula consigo mis
ma de la manera mas satisfactoria, y  felicita por mi. medio, como 
subinspector suyo, á V . A ., elevando, al par que esta sencilla mani
festación de sus sentimientos á V. A . , los mas ardientes votos al cielo 
para que permita ver realizadas las risueñas esperanzas que esta de 
hoy mas afortunada nación ha concebido, y  que atrayendo sobre sus 
hi/os la felicidad.y la libertad, les hará pronunciar agradecidos estos 
dos nombres dulces y  agradables en unión con el de V . A.,' que les 
proporcionó su realidad.

Toledo 6 de Junio de l841.rrSermo. Sr.uBlas Hernández.

Sermo. Sr. *. El ayuntamiento constitucional de la ciudad de H eri
da en la provincia de Badajoz , no cúmpliria con el deber que le im 
pone su destino, si no hiciese presente á V. A. los sentimientos de ale
gría que animan á este vecindario por ver coíocado á V. A. al frente 
de una nación magnánima que con su apoyo ha pod.do destruir los 
maquiabélicos planes de españoles desnaturalizados, sedientos de sangre 
y  rapiña.

Mil y  m il parabienes tributa á los cuerpos colegisladores por ha
ber hecho elección tan acertada, premiando los infinitos trabajos y  dis
gustos que á despecho de los contrarios ha sabido arrostrar V. A. para 
mantener ilesa la Constitución de 1857, el trono constitucional de Isa
bel ii , y  el decoro de la nación.

¿S i quien en los campos de Bilbao y  Morella , y  en sinnúmero mas 
de ocasiones expuso su vida centenares de veces por proporcionarnos la 
libertad , es el que ahora ocupa el primer puesto del Estado, qué mas 
satisfacción nos puede caber?

El Todopoderoso que vigila constantemente sobre las operaciones 
de los R eyes, sabrá inspirar á V. A. sus sábias disposiciones para que 
sin perm itir hollar en lo mas mínimo la Constitución, proporcione á 
todos los españoles la paz y  la unión que tanto necesitan y  apetecen.

Casas-consistoriales de la ciudad de Mérida 7 de Junio de 18 4 1 .— 
Sermo. Sr.nEi presidente, Joaquín del Rio.rzEl alcalde segundo, José 
Toresano.nEl regidor prim ero, Vicente Vallejos. El regidor segundo, 
Bartolomé Sama.—El regidor tercero, Ramón Ribera.zrEl Regidor 
cuarto, Francisco Salinas.nEl regidor quinto, Vicente Calderón.—El re- 
gidor sexto, Antonio Osorio.—El procurador sindico, Manuel Diaz.z: 
Antonio Galhan , secretario.

En el D ia r i o  d e  S e v i l l a  se lee lo siguiente:
Tenemos una particu lar satisfacción en hacer públicos los 

esfuerzos de la compañía del Guadalqu iv ir  para mejorar la 
navegación del Rio y  los demás ramos que están á su cuidado, j 

Próximos á terminarse los dos primeros espigones que han 
hecho desaparecer casi en su totalidad el bajo de los Gorda
les , sin perjuicio de emprender seguidamente y  hasta su con
clusión d ifiu itivanunte ios demas proyectados para de ja r  ex -  
j edita la navegación de este r io ,  hemos sabido que la compa
ñía  ha nombrado una comisión para que con su d irector f a 
cultativo hagau. un reconocimiento del mismo hasta Can ti l la -  
i ; a , á fin de poner expedita  su navegación hasta esta v i l l a ,  lo 
que se lisonjean de obteuer brevemente. También ha dispues
to que para l leva r  ¿ efecto la prolongación del muelle hasta, 
el puente , s e d e  priucipio desde luego construyendo el p r i 
mer trozo doudc se colocará otra gi.ua giratoria que ha m an
dado comprar. El nuevo^batco dé  fhipor T e o d o s i ^  fuerza de : 
90 caba llos , está y a  en a s t i l le ro ,  y según creemos para él 
otoño ó antes a lternará con el hermoso T ra j a n o .

4.a honradez, la economía y  el abandono de ideas qu im é
ricas concretándose á lo útil  , ó lo justo y á lo posible dan 
estos resultados; hacia tres años que contaba muchos de no 
existir  de hecho la compañía !1.!

Hemos leído y  examinado con satisfacción una memoria 
que con el modesto título de B o s q u e j o  h i s t ó r i c o  , f i l o s ó f i c o  y  
p o l í t i c o  d e l  e s t a d o  d e  l a  e d u c a c i ó n  p r i m a r i a  d e  E sp añ a  (1 )  
acaba de. publicar el Sr. D. M auuel Benito Aguirre . Este j o 
ven apreciab le  , cuyos conatos en favor de la enseñanza p u 
blica son bien conocidos, leyó la memoria de que hablarnos 
en el acto de la reinstalación de la a c a d e m i a  Li t e rar ia  y  
c i e n t í f i c a  d e  i n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a  , de que es v ice-d irector , 
ante una concurrencia lucida y numerosa, que según resulta 
de la acta publicada en  nuestro periódico aplaudió notable
mente su obra. En efecto, este documento es mas interesan
te de lo que parece á primera vista.

El Sr . A g u ir r e ,  impulsado del patriotismo que le d is t in 
g u e , acometió la empresa de vindicar á la nación española de 
las falsas imputaciones *que algunos extrangeros , mal in for
mados sin d u d a ,  la han dir igido respecto al atraso de su c i 
v i l izac ión , y particularmente acerca del estado de su in struc
ción primaria .

T iene razón sobrada el autor de este folleto para lam en
tarse como se lamenta , no obstante de que á ios repetidos en 
comios que constantemente se han hecho de la instrucción p r i 
maria no hayan acompañado hasta poco há demostraciones 
positivas de haber comprendido con toda extensiou su verda 
dera importancia , y  desque después de hablar tanto de aq u e 
l l a ,  poca ó ninguna vez se haya considerado este asunto bajo 
su verdadero punto de vista. Las disensiones civ i les  de que 
por largos años ha sido teatro nuestra desventurada patria, 
apenas han dejado lugar  á los hombres que aman de corazón 
el bien de e lla  para pensar seriamente en tina cosa que aun 
cuando al pronto pareciera de ñu ínteres secundario es en 
realidad la base principal de la prosperidad pública. Por 
eso el Sr. Agu irre  desde el momento que la aurora de U paz 
principiaba á b r i l la r  en nuestro horizonte polít ico, quiso sin 
duda levantar su voz con uri sentimiento de patriotismo que 
le honra 'paru indicar á la nación misma el estado de su edu
cación prim ar ia ,  su influjo y su importancia verdadera , las 
mejoras d e q u e  es suscep tib le , y los medios razonables de 
practicarlas. Paso.es este que merece ser elogiado por solo el 
objeto á que se d ir ige  ¿ aun cuando no fuera acompañado de 
las ideas y de los datos curiosos que presenta. De ellos resu l
ta también, que á pesar de todo no se encuentra este ramo de 
la educación pública tan atrasado como por algunos se supone, 
en España: que los elementos del bien existen en el seno de 
nuestra p a tr ia ,  y que solo falta que se pongan en juego con

(1) Se vende á 3 rs» en el depósito de libres de educación de Ma
téis, calle de Garre tas.

la brevedad y  la decisión que reclaman las principales necesi
dades de e l la .

Nosotros tenemos la complacencia de anunciar que varios 
de los medios que el autor propone van poniéndose en e je 
cución, mediante la solicitud de nuestro gobiei no y el celo 
de los hombres encargados de contribuir a generalizar y me
jo rar  la educación del pueblo, y que el patriotismo y la f i 
lantropía de los buenos españoles aux il ian  poderosamente tan 
recomendable empresa. Sin em bargo , queda mucho por h a 
cer todav ía ,  y es preciso resignarse á que con el trascurso 
del tiempo vaya  llegando la sazón de ciertas reformas que 
no se pueden improvisar en un dia.

El Sr. A gu ir re  a tr ibuye  la instabil idad de los gobiernos, 
entre otras causas, á la falta de buena educación en las masas 
populares ; y  para determinar el influjo de este elemento so 
cial sobre la suerte de los pueblos , se exp l ica  de esta m a
nera :

wDe poco sirve que se consuma el tiempo en debates p a r 
l a m e n t a r io s , de poco que una parte de la prensa se es- 
« fuerce en e levar  hasta el cielo el eco de los partidos, de 
«poco que otra parte de aquella  clame por reformas sa luda—
» b le s ; el pueblo que no conozca bien a fondo la índole y  la  
«extensión de sus derechos puede ser fácilmente engañado, 
«asi como el que carezca de la indispensable  ilustración para 
«enterarse por sí mismo de las opiniones de la prensa , y  d is 
t i n g u i r  la verdad entre el influjo de los partidos, puede ser 
«también víctima inocente de sus del irantes exigencias.

»Se quiere pues que un pueblo respete las lustitucioneá 
« l ib era le s ,  que las aprecie de corazón, que odie la t iran ía, 
«que la resista con todas sus fuerzas, que apoye la lega l idad  
«y la ju s t ic ia ,  que v ig i le  por lu t ran qu i l id ad ,  y  obedezca las
«disposiciones de un Gobierno ju s to ,  l ibera l y previsor...........
•pues en vez de emplear la m e t r a l la ,  los sables y las cade-
«nas para convencerle ,  edúquese le , instruyase le ..   Asi es
«como en el siglo x ix  se puede aspirar al dominio del cora-  
«zon humano en un pais en que hasta el hombre mas soez va 
«conociendo poco á poco y á su manera lo que puede y lo 
«que vale. Pero esta instrucción, esta educación debe estar 
»en armonía con los principios constitucionales , mucho mas 
«cuando ha de aplicarse á un pueblo que ha pasado rap ida-  
«mente del régimen absoluto al representativo, donde por ne- 
«cesidad si la paz ha de consolidarse, y la suerte de la nación 
«no ha de quedar expuesta á vaivenes repetidos, el germen 
«que aquel ha dejado en el largo periodo de su dominio, debe 
«ser borrado , extinguido completamente. Conseguido este be- 
«neficio por medio de la educación , ya  podra decirse que la  
«l ibertad  se ha consolidado, porque no hay poder que resista 
»á las convicciones de un pueblo verdaderamente instruido.

También es curiosa y digna de atención la inte l igencia  que 
dá el autor al principio de la l i b e r t a d  d e  la e n s e ñ an za  que se 
proclama en varias partes,  y no es menos atendible  ei examen 
que se propone hacer del estado de los encargados de suminis
t ra r la  en España. Creemos en hu que este opúsculo si no es 
tan extenso como parece que exige la materia de que trata , 
l lena sobradamente los l ímites de un discurso in augu ia l  y  en
c ierra  datos y doctrinas apreciables para todos los que se de 
dican á la enseñanza pública y para los que estiman en algo 
el bien de su pais y  la dignidad do la nación espartóla.

También hemos visto basta la 4* entrega de la obra t i tu 
lada Los n i ñ o s  p i n t a d o s  p o r  e l l o s  m i s m o s  ( í )  que el señor 
A gu ir re ,ha  traducido del francés tomándose el trabajo de aco
modarla á las costumbres españolas en buen estilo y* esmera
da corrección.

Ser ia  de desear que el Sr .  A gu ir re  , autor ' del C a t e c i s m o  
p o l í t i c o  d e  l o s  n i ñ o s  (2 )  y de otras obras apreciables en este 
género , continuase trabajando con lé y con el celo que le an i
ma en pro dé la educac iou , seguro de que hara en ello un im
portante servicio á su patr ia. Nosotros entré tanto aplaudimos 
sus esfuerzos y recomendamos al publico la lectura de su me
moria en la cual prevalece sobre todo el espír itu de naciona
l idad de que tanto se necesita para consolidar la paz y procu- 
curar  la ventura de este pais digno por muchos títulos de me
jo r  suerte.

C o l e g i o  p a r i s i e n s e .

Viendo que el c írcu lo  del día no me basta , pata Satisfa
cer los deseos de tantos que convencidos del buen método y  
prontitud con que enseño el idioma francés, me lo solicitan, 
me be resuelto á formar un colegio en el que se ensenará a 
niñas y n iños, señoritas y c ab a l le ro s ,  sin que los unos tengan 
que a lternar  ni ver  á los otros. Pondré el frente de las seño- 
ritas una dama francesa, y  un francés nato para los Caballé- 
sos) para que puedan aprender no soló el idioma en toda sn 
perfeeeiou , sino para que reciban uua educación , cual pu
diesen recib ir  en P a r i s j  reservándome yo la explicac ión de 
reglas y  genio de uno y otro idioma. El fin part icu lar  de este 
colegio será siempre el frances¡ pero para que las ninas no 
pierdan t iempo, se las enseñará todo lo correspondiente a la  
atruja , piano v b a i le ,  lodo á la francesa. Los n iños, matemá
ticas y dibujo- nada digo de la e sc r i tu ra ,  porque es c laro que 
fie debe considerar corno incluida en la enseñanza del francés 
Las señoritas y caballeros aprenderán el francés como ellos lo 
soliciten. Los que quieran solo traducir  lo verificarán en tres 
meses; traducción y conversación en seis i solo la  conversa
ción, supuesta la traducción , en tffes. , , , *.

El colegio tendrá un punto céntrico. Se abr íra  a primeros 
de J u l io  , si como espero , se 'suscribe un número re g u lan  Y  
para el efecto, los que se Suscriban en los quince días primeros, 
contados desdé la fecha del anuncio, pagarán solos 30 rs. men
suales adelantados; los que suscriban en lo sucesivo, 60. Y  
para que los padres puedan ha l la r  luego el lleno de sus de 
seos, Se tendrán exámenes todos los meses, y  de dos en dos 
meses se hará una distribución de premios corito se hace en los 
colegios de Francia donde yo mismo aprendí y  tuve el honor, 
como párroco que fui , de ser examinador. ^

La suscripción se recibe en la c a l le  de los L eones, mun. 
cuarto segundo.=D. José Vallesa¿ . ^

Nota .  No se exige el pago hasta el dia eti que se abra el
colegio*

él) Se Vende eri la librería de D. Ignacio Boix, calle de Carretas.
(2) La tercera edición de esta obrita, adornada eu versos y  laminas, 

te halla cíe v e n ta  también en la casa del Sr. JBoi*



Habiéndose ya  agotado la primara edición de los 7  
números publicados del B o l k t i n  o f i c i a l  d e  i n s t r u c 
c i ó n  p u b l i c a  , se hace la segunda con la mayor pre
mura para poder satisfacer d las personas que des- . pues se han suscrito. Se ruega d estas que disimu
len por algunos dias el retraso con que recibirán los 7  
referidos números. Ya desde el 8o. la edición será tan 
copiosa corno juzgamos necesario en vista de la sin
gular aceptación que ha merecido nuestro B o l e t í n , y  
para llenar los pedidos que todos los correos llegan d 
esta Imprenta nacional.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

Extracción de 14 de Junio de 1841.

En la extracción celebrada en este día ban salido agra
ciados los números siguientes:

7 , 1 2 , 8 5 , 2 1 , 48.
El premio d* 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares , Guardias nacionales y patriotas 
que murieron en la guerra de la independencia , y en la g lo 
riosa lucha que hemos sostenido por los legítimos derechos de 
Dona Isabel ii y las libertades de la nación , ha cabido en 
suerte con el primer extracto de la de este dia á Doña Ram o
na A bad , hija de D. Francisco, coronel de caballería , muer
to en el campo del honor.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del 14 á las tres de la tarde.

EFE C TO S PUBLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 264* con cupones al 

contado: 26 cinco dieziseisavos , £ , -£ f ■§ f nueve dieziseisavos, 
trece dieziseisavos, f , siete dieziseisavos, £  y 26| á v. f. 6 
vol. y firme: 2 7 ¿ , 2 6 | , 271 y  26| á v. f. 6 vol. á prima de 
i  y t  por 100 con cupones: 22 diezisiete treintaidosavos á 58 
d. f. 6 vol. con un cu p ón .

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
T ítulos ai portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 7 tres dieziseisavos á 60 d, f. ó vol. 
Acciones del banco español de S. F ernando, 00.

C A M B IO S.

Lúndres, 4 90 d ia s , 37^. Cor uña, I d .
Granada, 4 d.

París, 15 -19 . pap. M álaga, 4- á pap. b.
Santander, b.

A lican te , par d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, ps. f s . , í  b. S e v illa , b.
B ilbao, | id. V a len cia , id.
Cádiz , id. Z aragoza , £ d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia  se c ita , llam a y  emplaza á Dona Juana G arrigós, para que 
en el térm ino de nueve dias, que por prim ero se le señala, se presen
te en la escribanía principal de A m ortiza ción , calle del L obo , núm e
ro 8 ,  piso segundo, á prestar su declaración en causa crim inal que se 
sigue sobre falsificación de una lám ina de deuda sin Ínteres contra el 
E stado, núm. 169,315 de 256,953 rs. vn .; apercibida que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o se c ita , llam a y  emplaza á D. A ngel M aría Monte y  
Doña Francisca García G óm ez, para que en el término de nueve dias, 
que por segundo se les señala, se presenten en la escribanía principal 
de A m ortización , calle del L ob o , num. 8 ,  piso segundo, á prestar 
sus respectivas declaraciones en causa crim inal que se sigue sobre fa l
sificación de varias láminas de deuda sin Ínteres contra el Estado; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Tribunal de comercio.

E l Sr. juez com isario de la quiebra de la casa com ercio de esta pla
za , titulada Seytre herm anos, ha señalado para junta general de acree
dores el dia 2 de Ju lio  próxim o á las cinco de la tarde, en la casa con
sular edificio de San Felipe el Real de esta corte. Lo que se hace no
torio para que concurran por s i , ó por apoderado lega i mente autori
zado, pues no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. D. M anuel L uceño, juez de prim era ins

tancia de esta v il la , refrendada del escribano del núm ero de ella Don 
Felipe José de Iba be, se saca á pública subasta por térm ino de 3 0 'dias 
contados desde el de hoy una casa sita en la misma y  su calle de la 
L ibertad, señalada con el num. 9 n u e v o , 6 y  7 antiguos de la manza
na 306, que tiene de sitio 8691 tres cuartos pies, tasada en la cantidad 
de 318,680 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante d ich o Sr. juez é indicada 
escribanía, donde se adm itirán siendo arregladas.

B IB L IO G R A F IA .

Elementos de eoomomía política. Por I). A lv a ro  Florez Estrada. Un 
tom o en octavo de m arquilla. Esta obra y  el curso com pleto d o  esta 
ciencia del m ism o autor, se venden en M adrid en la im prenta de 
Burgos.

GALERIA DRAMATICA.
E L  H O N O R  ESPAÑ OL.

Drama nuevo en cinco actos arreglado á nuestro teatro por Don 
Ventura de la V eg a , representado en el teatro del Príncipe con ex 
traordinaria aceptación. Véndese á 6 rs. en las librerías de Cuesta y  
de Escarní lia.

Colección de las mejores comedias del teatro antiguo y  m oderno 
español, y  del teatro m oderno extrangero.

T E A T R O  A N T IG U O  ESPAÑ O L.

TIRSO DE MOLINA.

Tomo 9.

Los suscriptores pueden pasar á recoger este tom o á las\ librerías 
de Cuesta y  de Escarní lia, donde sigue abierta la suscripción á 14 rs. 
cada uno. E l que se anuncia contiene las tres comedias tituladas:

Celos con celos se curan.
Esto si que es negociar.
E l m elancólico.

T E A T R O  M O D E R N O  ESPAÑ OL.

Tomos 2 5 , 26 y  27.

Contiene las comedias siguientes:

E l  25.

Toros y  canas, de D. Tom as R odríguez R ubí.
Tanto vales cuanto tienes, de D. A ngel Saavedra (duque de R ivas).
Dios los cria y  ellos se juntan , de D. M anuel Bretón de los H er

reros.
E l  26.

E l cuarto de h ora , de D. M anuel Bretón de los Herreros.
Blanca de N avarra, de D. A nton io García On ti veros:
Solaces de un prisionero, de D. A n gel Saavedra (duque de R ivas).

E l  27.

Cuentas atrasadas, de D. M anuel Bretón de los Herreros.
Quien mas pone pierde m as, de D. Tomas R odríguez R ubí.
Un monarca y  su p rivado, de D. A nton io  G il de Zárate.
Se venden en las mismas librerías á 20 rs. cada uno.

T E A T R O  M O D E R N O  E X T R A N G E R O .

Tomos 11 y  12.

Contiene las comedias siguientes :

E l i L  E l  12.
La carcajada. E l vaso de agua.
Una ausencia. Lucrecia de Borgia.
Los polvos de la m adre Celestina. Un secreto de fam ilia.
La pata de cabra. Una aventura de Cárlos n .
Un artista. A m or de madre.
L ázaro, ó el pastor de Florencia. La m olinera.

Se venden en dichas librerías á 20 rs. cada uno.

 ̂ Revista de M adrid-nTercera s érie.zzProspecto.nLa Revista de M a
drid  va á principiar en el próxim o mes de Ju nio el cuarto año de su 
publicación , y  la tercera ser ie , prueba no dudosa del aprecio que ha 
m erecido del público una obra á cuya elaboración lian contribuido 
gran num ero de los mas distinguidos literatos de España. Faltaba solo 
darle la perfección en la parte material, que reclamaba su m ism a im 
portancia , y  se ha couseguido, tanto en el carácter de la im presión,, 
com o en la bondad y  hermosura del papel, pues la Revista en adelan
te se publicará en la m ism a form a y  con papel igual al de este pros
pecto. '

' Ocioso seria hablar del m érito de una publicación , cuando ha su
frido la prueba de tres años de existencia , en m edio de la precocidad 
con que mueren la m ayor parte de las empresas literarias de esta cla
se. Para librar pues á la Revista de esta suerte, y  robustecerla mas y  
m as, ha apelado á la ilustración y  am or al saber de muchas personas, 
que se han apresurado á olrecer que contribuirán con sus escritos ai 
brillo  de una obra, única en su clase que se publica en España. Adem as 
de algunas personas que por modestia no han autorizado á que se pu
bliquen sus nom bres, cuenta la Revista con la cooperación de las si
guientes, bien conocidas del público la m ayor parte por sus escritos. 
El catálogo de sus nom bres excusa por si solo todo elogio, y  es una ga
rantía de la bondad de esta publicación. Cuenta pues la Revista de 
M adrid con los artículos y  composiciones délas personas siguientes:

Sra. Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda.
Sres. D. Eusebio María del V alíe.^D . M ariano Roca de Togores.zr 

D. Salvador Bermudez de Castro.zrD. Pedro José Pidal.zzD. Basilio Se
bastian Castellanos.rzD. A ntonio G il de Zárate.izD. N icom edes Pastor 
D ia z .-D . José de Castro y  Orozco.izD. A n ton io  Alcalá Galiano.zrDon 
bernando A lvarez.—D. M anuel Bretón de los Herreros.—D. M anuel 
Beltran de Lis y  R ives.r:D . Ram ón Cam poam or.—br. barón de Bi^ue- 
zal.nD . Diego C oello .nD . Carlos Creus.zzD. Juan Donoso Cor tés. ir Don 
Juan D ru m en t.-D . José Escario.nD. Francisco H orm aeche.nD. Jaim e 
Salva— D. fran cisco  José Fabre.nD. R am ón Frau.rrD. Juan Nicasio 
G allego.—D. Gabriel García Tasara.zrD. Manuel López Santaella.nDon 
Pedro M adrazo.-D . Francisco Martínez de la R osa.nD . José Morales 
Santistevan.-D . Joaquín Francisco Pacheco.nD . José M ana Pailarés.n 
D. José A n ton io  Ponzoa.zrD, M iguel Puche y  Bautista.nD'. A nton io  
R íos R osa.—D. Pedro Sabater.zrbr. duque de R iv a s .-D . Ram gn de la 
Sagra.—D. M anuel Seijas y  Lozano.zzD. Santiago T e ja d a .-D . W en ces
lao Toral. z:Sr. marques de Valgornera.nD . M anuel V iad o .n D . Luis 
\alladares y  Garnga.rrD. Agustín Duran.irD. José Espronceda.izDon 
Patricio Escosura.zzD. José G rijalva.=D . Francisco González E lipe .n  
D. G regorio R om ero L arrañaga.-D . Tomas R odríguez R u b i.n D . A n 
tonio María S egov ia .-D . Ventura Vega.zrD. Fernando Vera.zrD. Juan 
M a u r i.-D . Ferm ín González M oron .-D . Pedro Benito G olm ayo .= D on  
M anuel M ariiani.rrD. A ntonio Ros de Olano.rrD. M anuel de la Corte 
y  R uano.—D. A nton io  E scosura.-D . Luis Ram irez Casas Deza.zzDon 
A nton io Gironella.zrD. Francisco de Cárdenas.nD. A lejandro L loren - 
te ._ iL  Tomas García Luna.zrD. A ugusto A m blard .n D . A n ton io  M on- 
tis D. José Yanguas Miranda.zzD. Luis A rm ero .n D . Santos López 
P elegrm .iiD . Juan González Cabo R e lu z .-D . Enrique D isdier.nD on 
Nicolás S icilia .—D. R am ón de N avarrde y  L a n d a .-D . José M ana 
M onreal.izD. Juan M anuel de Bcrriozahal.zrD. Javier León B endi- 
c h o .-D . Joaqum  Eugenio de Castro.=D. A ntonio B ena vid es.-D . E n
rique G il. - D .  Sebastian González N an din .rzD . José de la Corte y 
Ruano D. J. M. C uadrado.-D . M iguel de los Santos A lvarez.n D on  
José Lorenzo Figueroa.zrD. Fernando M erás.z:D. Gervasio Girpuella.

Condiciones de la suscripción.

La Revista se publica en los prim eros dias de cada m es, y  consta 
de 12 pliegos de im presión , en la form a y  con el carácter y  papel del 
prospecto: cada seis entregas form an un tomo de 576 páginas' de im 
presión. .

E l precio de la suscripción es de 8 rs. al mes en M adrid  llevado á 
casa de ios Sres. suscriptores: de 10 en las p rov in cias , Canarias y el 
extrangero, y  20 en la Habana y  P u erto -R ico , franco de porte.

Se suscribe á la Revista en los puntos siguientes:
M a d rid .-E n  las librerías de V iuda de Jordán é h ijos, calle de 

Carretasj de Cuesta y  de viuda de P az , frente á San Felipe.

En las provincias.=En las adm inistraciones de correos y  princim 
les librerías. ~

Canarias.—En la adm inistración de correos.
Haba na. —Eu la librería de los Sres. A legría y  Charlain.
PuerLo-Rieo.rrEn la adm inistración de correos.
Paris.nEn casa de M M . Girard freres, rué R ichelieu , núm. 1L
Ba y o na.—En casa de M r. B elles, gabinete de lectura , pLza fL 

A rm as.
Burdeos.—En casa de Mr. A . La place.
G ibraltar.—En casa de D. R . L. H epper, librero.

Advertencias. Jais recia unciones se harán en los puntos en crue se 
hayan hecho las suscripciones, cuidando los Sres. su ser i plores de 
novar estas á tiem po para no experim entar retardo en el envío de 
n limeros. ' s

La redacción de la Revista adm ite é inserta los artículos que ianto 
de la corte com o de las provincias se le rem itan al efecto, franco de 
pórte, siempre que se conceptúen dignos de publicación. Tanibitu 
anuncia y  analiza las obras nuevas que se publican ,, mediante el en* 
v io  de un ejemplar.

La empresa de la R evista , deseando dar alguna facilidad á los crue 
quieran tener com pleta la colección de la segunda série, rebajará la 
m itad del precio en el im porte d e jos  cuatro tomos de que consta, sieiü 
pre que sean suscriptores de la tercera série; cuidando de enviarlo 
franco de porte á los suscriptores de las provin cias , luego que se re
ciba aviso de los comisionados de haberse hecho la suscripción.

Teoría de las instituciones judiciarias con proyectos formulados de 
códigos aplicables á España'; por D. M anuel de Seijas Lozano. (1)

Esta producción puede considerarse bajo dos aspectos diferentes* 
com o una colección de proyectos de códigos razonados, ó com o un cur
so de instituciones judiciarias y  de codificación con m odelos formula
dos según las teorías que en él se exponen y  con aplicación á España" 
Esto revela los dos pensamientos que el autor se ha propuesto en 1¡ 
publicación de su obra , y  son : excitar á la controversia de las "randes 
cuestiones que los códigos envuelven, y  despertar en la juventud laafil 
cion a estos ím portanles estudios, que ningún lugar han merecido en 
los reglamentos para la instrucción pública.

R econocida es generalmente la necesidad de reform ar nuestra le
gislación y  de que se prom ulguen códigos dignos de la nación española 
y  de la ilustración de nuestro siglo. Dóce años hace ó mas que el Go
bierno se ocupa de este im portante ramo. El patriotismo de los parti
culares debe suplir hasta donde le sea posible la debilidad de aquellos 
medios : ínteres com ún á todos es el que los códigos no sean una im 
provisación aventurada, que se debatan competentemente ó por las per
sonas entendidas y  que representen toda la inteligencia del pais. Para 
que esto se verifique no hay otro m edio que provocar la discusión y  
suscitar la polém ica, que ellas serán sostenidas por el saber.

Por otra parte, si es forzoso que la juventud dirija un dia los des
tinos de la nación , deber sagrado es form arla entendida, ilustrada y  
digna de desempeñar tan alto encargo.

Por menguado que sea este traba,o, si el autor consigue con él con
tribuir á la realización de sus pensamientos, habrá hecho un servicio 
á su patria, y  este será su mejor prem io.

(1) E l prim er tom o que com prende el proyecto de código de pro* 
cedimiento.s en materia c rim in a l, se vende en M ad rid , librería de 
C alleja, calle de Carretas, á 20 rs. en rústica y  24 en pasta fina.

Diccionario fraseológico francés-espanol j  vice-rersa  , por D . Antonio'
Rotondo.

Se halla en prensa la tercera entrega de esta obra original cuya 
publicación está m ereciendo los sufragios del público ilustrado. La 
obra constará de mas de 209 frases, no incluidas en el Taboada ni 
ningún otro D iccionario conocido. Esta circunstancia sola basta p ira 
recom endarla, y  las numerosas suscripciones que cuenta ya hoy dia 
prueban que los inteligentes la conceptúan digna de su aprecio.

Cada entrega constará de unas 500 frases y  su precio en esta corte 
es de 2 rs. llevada á las casas y  pagada al tiem po de recibirla ; el de 3 
reales en las p rov in cias , franco el porte. Sé suscribe en aquella en las 
librerías españolas de Brun , frente á las covachuelas; Castillo en la 
calle de Garíetas; V i l la ,  plazuela de Santo D om ingo y  gabinete de 
Fr. G eru n d io , en la del P rín cip e , y  en todas las librerías y  gabine
tes de lectura extrangeros. En las provincias en sus capitales y pobla
ciones mas notables.

4 ° 4 a suscripción que se haga por 12 ejemplares logrará la rebaja 
de 2o por 100 , si pasasen de 20 se le dará ademas uno gratis ; debien
do d irig ir  la correspondencia á casa de su au tor, calle de la Montera, 
núm . 4 6 , cuarto segundo.

G il B las, edición española ilustrada con 500 grabados.
Se lia publicado la entrega 38 de esta linda edición , primera que 

en España se ha hecho de una obra literario-artistica , empleando ex
clusivam ente recursos españoles. Con dicha entrega concluye el segun
do tomo y  em pieza el tercero.

 ̂ Se advierte á los Sres. suscriptores que la la'mina que se ha repar
tido con la entrega 24 que representa el robo del mercader Samuel 
Snnon en C h elva , corresponde al tomo tercero, y  debe reservarse pa
ra este, pues vendrá señalada su colocación en la pauta de dicho.

Sigue abierta la suscripción en la librería de Sojo á 3 rs. adelanta
dos entrega para M ad rid , 5£ para las provincias y  6 para ultramar, 
tranco de porte.

Los herederos de los Sres individuos de la concordia de la antigua 
tesorería geneial del re ino, presentarán al contador de la misma que 
vive  calle de R elatores, núm . cuarto bajo, el docum ento que lo acre
dite en el term ino de 30 dias contados desde este anuncio, en el con
cepto de que los que no lo verifiquen en dicho p la zo , serán excluidos 
del d ividendo que va á ejecutarse de la corta cantidad que hayexistenr 
te. M adrid 10 de Ju n io  de 1844.z:El contador de dicha concordia, co
misario de guerra jubilado, A n ton io  G iardoni.

A v is o  interesante.

Se acaba dé recib ir un especifico m u y  experim entado que cura to
da clase de quebraduras en corto t iem p o, consiguiendo los felices rer 
sultcidos de la cura radical , dando en cada, uñó de los parches, que de 
dicho especifico se hallan de venta en el portal de la casa num. 16, 
plazuela del A n g e l , el correspondiente prospecto para hacer el uso 
conveniente; el librero que está en dicho portal dará razón.

TEATROS.
PR IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.==Sinfonía;^ 

La hija del abogado. ==sMiscelánea de bailes nacionales, com* 
puesta del Jaleo de la Caleta, boleras del T iru lí am anche- 
gadas, y  del ja leo del B a je lito .= L a  sociedad de 1 os trece.

C R U Z . A  las ocho y inedia de la noche. =  María Es- 
tua rda.




